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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, febrero veinticinco de dos mil veintiuno   

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo el día y hora previamente señalados en auto precedente, se constituye la 

suscrita funcionaria en audiencia pública de instrucción y juzgamiento orientada a 

procesar la demanda EJECUTIVA POR ALIMENTOS, promovida por KELYS JOHANA 

OTERO OVIEDO, en representación de su hija menor Valeria de la Ossa Otero en 

contra del señor VICTOR ALFONSO DE LA OSSA HENAO, quien propuso las defensas 

perentorias de PAGO PARCIAL y COBRO DE LO NO DEBIDO,  contra el 

mandamiento ejecutivo de pago librado en su contra, la que se desarrollara con 

sujeción a los artículos 443, 372 y 373 CGP. 

 

Al acto se hicieron presentes la ejecutante KELYS JOHANA OTERO OVIEDO, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1066736270, su apoderado WILLIAM 

SEBASTIAN COSSIO GRISALES con TP 241583, el ejecutado VICTOR ALFONSO 

DE LA OSSA HENAO identificado con la cédula de ciudadanía 1001158889 y su 

apoderado del ejecutado ALEXANDEER VARELA OCAMPO portador de la TP 291667. 

 

DOCUMENTOS APORTADOS: 

Acta de conciliación distinguida con numero de radicación 2-30852-17 del 31 de 

octubre de 2017, Copia del folio de registro civil de nacimiento de la niña VALERY DE 

LA OSSA OTERO, copia del folio de registro civil de nacimiento de la niña HANNA 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

EJECUTANTE : KELYS JOHANA OTERO OVIEDO   

EJECUTADO: VICTOR ALFONSO DE LA OSSA HENAO   

RADICADO: 05001-31-10-011-2020-055-00 

INSTANCIA: ÚNICA   

EJECUTIVO:  2       

SENTENCIA: 15 

AUDIENCIA: 4  

DECISIÓN: DECLARA NO PROBADA LAS EXCEPCIONES 

- ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN   
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ASHELEM DE LA OSSA PEINADO, constancia de No acuerdo N° 1414437, 

Certificado laboral de la empresa COOPEVIAN y SAITEM y consulta Sisben  

 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

            FALLA 

 

 

1°) DECLARAR no probadas la excepciones propuestas por el ejecutado de pago 

parcial de la obligación y cobro de lo no debido contra el mandamiento ejecutivo de 

pago librado en el presente proceso. 

 

2°) CONTINUAR adelante con la ejecución contra el señor VICTOR ALFONSO DE 

LA OSSA HENAO por la suma de 11.509.370 pesos por concepto de capital cobrado 

representado en cuotas alimentarias causadas y no pagadas desde noviembre de 2017 

hasta enero 7 de 2020 a un interés del 6% anual y hasta el pago total de la obligación 

y por las cuotas que en lo sucesivo se causen.   

  

3°) LIQUIDAR el crédito en la forma y termino consagrado en el artículo 446 del CGP.   

 

4°) CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales se liquidaran por secretaria.  

 

5°) DISPONER que Las partes quedan notificadas por estrados. 

 

 

 

Finalizo la presente diligencia a las 3:14 P.M. 

 

 

 

    MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS      

      JUEZ 

 

Firmado Por: 
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MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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